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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordel ooo ooeooS€2q8

La persona dentficada anteriormente ha decidido coolratar (en calidad de Tomado/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las conlngencias de Fallecimienlo,
lncapacidad Permanente Absolula, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Segums y Reaseguros S.A., todo ello con areglo a los
paclos y a los términos rcmgidos en las Condiciones Generales y Particulares de los contralos de seguro reseñados a co¡linuación.

Apelldos:
PEÑA PEREZ

Nombrei

TERESA
N, ,F,/D N. /N I E

253500870
Fecha Nacim ento

15/0S/'1989
Sexo:

¡,,lUJ ER

Domicilo, calle o plaza

C CORDOBA 4
Códso Poslal

29320
Loc¿lidad y Provrncia

CAMPILLOS (CA¡,,IPILLOS)

Trp0 oE TARJETA DE cRÉDrro: BARCLAYCARD oRo IDENT F CADOR UNICO DE CUENTA: 41 18880784578'136

Cuenta corr¡ente de dom¡c¡l¡ac¡ón del recibo de r La misma asociada a la de crédlto

LIZA DE CNP PARTNERS No: 8.369 P

Fecha de Solic¡tud: 08/08/2016

GARANThS coNTRATAoAS:
Falleclmiento e lñcapacdad Permanente Absoluta por enfeÍnedad o accidente

Duración del : l\]lensual Renovab e
Capital Asegurado mensual: 12% del s¿ldo pendienle de pago a la fecha de liquidación

mensualde la inmedatamente antenor a la fecha de roducc ón delsin estro.

GARAN

lncapacidád Temporal: Trabaiadores
por cuenla propia. luncionaros
públrcos o porcuenta ajena co¡
rndependencra de h relación laboral.

Prestaoón Máxima

LIZA DE CNP PARTNERS No: 8.369

CAPITAL ASEGURADO CONf RATAOO:

Elsaldo pendiente de pago en el momento de producirse el sr¡ estro

CAPITAL ASEGURADO MAXIMO CONTRATADO:

Qu nce m¡l (15.000)eurcs

l0 cuota§ conseculivás /
18 allemas

1.500 Euros/mensuales

15 dias
0 días en cáso de

Modalidad de Prima: Pnma [4ensu¿

Hecho por duplicado, E¡ Madrid

El seguro tomará efecto €n el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima,
El presente contrato se rige por las CoNo|C|oNES GENERALES, por las CoNDlClot'lES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
C0NDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡t¡cadas por estas CONDICI0NES PARÍICULARES. En caso de discrÉpancia entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o elorden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho,
Conforme a los artículos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenación, su pervisión y solvencia de ent¡dades asegumdoras y
reasegurado¡as el Asegurado, reconoce haber recibido sn fecha ds hoy y con anterior¡dad a la presente declaración, las notas informativas redactadas de
forma clara y prec¡sa en relac¡ón tanto al seguro de V¡da que cubre las cont¡ngenc¡as de Fallec¡m¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las cont¡ngencias de Desempleo, Hospitalización e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbr¡cas "Nota lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI farjetas" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Pagos Vida farietas" respect¡vameÍte, constando asimismo en estás Condic¡ones
Particulares, los exlremos exigidos por el artículo'122 y 124 del Reglamento de ordenac¡ón Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
R6aseguradoras. lgualmente dec¡ara que ha obtenido exclus¡vamenle un asesoramiento del mediador de la póliza y que ha rec¡b¡do con carácter prev¡o a

la contratac¡ón del seguro la docümentación referida al med¡ador prev¡sta en los articulos 42 y 43 de la Ley de Mediación.
El Tomador yio Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protección d¿ Datos 111999 consiente que la relerida Aseguradora, lleve a efecto el
tratamiento de sus dalos personales reseñados en esb documento con areglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas s¡guientes de este documento. As¡m¡smo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condiciones Generales" y las

"Condiciones Part¡culares" de la póli¿á de CNP PARTNERS, que liguran anexas a este cond¡cionado.

23a de AGOSTO

Duración del ro: l\,4ensual Renovable Fecha de Sol¡citud: 08/08/201

10 cuotas consecutvas I
18 alternas

1 500 EuroslmensualesCap(al[¡áxmo

Carencia ln¡c al
30 días

0 dias en caso de accden
10 cuoks consecutrvas /

18 alternas
Desempleo:'[rabajado¡es por cuenta

alena con conlrato rndef¡do de
duracóñ supe or o qual a 6 meses

con jomada laboral gual o superior a

13 horas semanaies Excepto

Fuñcionanos Públcos.

Cap al Máxrmo

Cárencia lnicial

1.500 Eurosrrne.sua es

60 dias

Preslac ón f\¡áx ma

Caplallt¡áximo:

Hospilal¡:aciónr T.abaladores por
qrenla propia, func¡onaros públicos o
por cuenta aFna con rndependenoa

de la relacúñ laboral

lgualme¡le eslarán cubiertos por la
garantia de hospita|zación los

Tomadores/Asegurados que en el
momento del sr¡ieSlro no desemDeñen

una aclivrdad profesional rcmunerada.

Carenca nca

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con c¿rácter irrevocable BEI'¡EFIClARloS: BARCLAYS BANK PLC Suorrsalen España con carácter irrevocable

Nombre irediadori Barclays lred ador, Operadorde Ba¡ca-Seguros Vinculado, S.A.lJ Nombre Med¡ador: Barclays lt4ed ador, Operadorde Banca-Seguros Vnculado, S.A tl

a
EL TOITAOOR]ASEG URADO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

SARCLAYS V 0,4 Y PENS oñES ftnúañ€d0S.guros S.A.U., f'1áa ¿o C¡¡¡jn 1, ?3fr46 [iádñd RM Mádr*', f.356, F m], H +/ 028.ln,oip 1' NIF 4796008i5

\-]

Modalidad de Pdma: Pr ma [,lens!al

d¿ 20'16



I\ coNDlcloNES GENERALES

!@ ennrrens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Noi¡8Ri DE LA asEGURADofu: cNU 
"oR^*3 ,,

LEGISLACION APLICABLE
Elpresente contralo de seglro se enqrentra sometido a la Ley 50/T 980, de g de octubre,
de Co¡tato de Seglro. de la Ley 20/:015 de odena.ión supervisión y solvencia de las
enlidades aseguradoBs, asi como el Real Decrelo 1060/2015 de oderación.
supervisión y solvenoa de las enbdades aseguraoor¿s y orsposciores cor"coroantes y se
regirá po'lo cún,/e.rdo en l¿ PóLa ye" los .estarles oocuñerlos conlractL¿les
El cortol oe la ¿clivrdao oe la Eribdao AseoLrador¿ CNP PARTT\ERS de Seoums v
Reaseglls SA len aoelante CNP PAÉft'ERSr, cor domidlio en Madnd. C/
oclarorano. r0 10. coresDo¡oe a la Drección General de Seoums v Fonoos de
oeísones ¿eperoiénle derMiristerie ¿¿ ¡¡p¡s¡¿ r 6.mpelit,vidaddel Eshdo Esp¿ñol.
PRELIMINAR. DEFINICIONES
Entidad Aseguradora. Entidad q!e, á cámbio de la prima, asume la coberlura del ñesgo
objelo de ele confdb y gararl,?a el paqo de las presláoones qLe conespono¿ co¡
areolo á l¿s mndidones del misr¡o
forn;dor del Seguro, Persora q,e sLsa¡oe el co'Íalo oe sequro y ¿sLrr€ sLs
obligaoones exceplo las que por su nafu.aleza deb€n ser asundas por el Asegurado.
Asegurado. Es la persotr¿ r;sic¿ sobre la qLe recae ei qesqo. E. esle c¿so será eltlular
de l¿ tr0et¿ eniüda por B¿rd¿fs Bank Plc. Suo,rs¿l er Esp¿ne y que debera ser
resjoerle en España te'er Lra eoad supe¡or o rgual a 18 aios e inferior a 65 años er el
momerlo de m"lr¿lación de la polza y que se ercuerlra babajardo remLaecdame.le
en.Esp¿ña dado de arh dlt¿ en la Segund¿d Soqal, Mufuahoao. o Morlepio o nslilucion
¿nálooa
Benefc¡ario Bardats 8ar K o c. sJcu.sal en Esp¿ña cor carácter .ÍevocáoE
Capit¿l Asegurádo. Cantidad eslableod¿ er l¿s CondÉiores Paftcülares que
repesert¿ ellimile de l¿ presladón de CNP PART\ERS.
Fallecimi¿nto: Pérdid¿ de lá vrd¿ debdanente acredil¿da por ce{ñc¿do oéorco de
defunción o declaración de áus¿ncra.
¡nc¿pácidad P€rmanénte AbÉolulá: La s.lLacó" fi9cá rrreversrble coñslál¿oá
méorcánente provoc¿oa por cuálquier c¿us¿ orq,nada inoependierlemenle de 'a
volL^lao del Aségurado y deterrlnarle oe la lolal ineplitLd oel nisno para el
marrerimierlo pemanerle de Iooa adi!.dad laboral o protson¡l y qLe debe ser
dEgnosl,cáde por Ln médim de la SegLridad Socialo ¿srmrbdo
PRIMERA. BASES DEL CONTRATO
I os dálos qLe conslar er l¿s Cordioones Panculares y Ceneráles de esla pól[a asi
coro. en sL c!so, la solc,tud del sequm y oen¿s declérac,ones del Tor€oor y
Asequr¿do fof'nan l¿ b¿se de esle conbafo oe seqLro
El fomaoor oel seguro pmra reclanar a C\o PART\ERS en el pl¿¿o de un nes a
conlar desoe la entreqa de la póli¿a para qLe suDsare las orscrep¿roas erslentes entre
ésta y la Solicifud de seguro o las cláusulas co¡venidas Tmnsqrnido dicho plazo si¡
elecllar la redamaoón, se estará a lo displesto en la poliza
SEGUNOA. OEJETO DEL SEGURO.
Mieñlrás se eno.rentre eñ vigor el presente mntralo, el seguo orbre el Fallecimiénlo e
lnc¿pacidad Pemanenle Absolula por enfemedád o acddente. CNP PARTNERS
liqlidará en c¿so de que se produzc¿ !¡ sinieslro clbieno elsaldo pefldienle de pago en
el momenlo de producirse el siniestrc, mn el lír¡ile máximo de 15000 e]Jros. En el
suplesto de iallecimiento, sia fecha de liquidación de la prcslació¡ el sáldo pe¡diante
hubiera sido salisfecho por los herederos, elimporle de la prestación será hanslerido por
Barclavs Bank Plc S"ü.salen Es0aña a los nisnos.
TERCERA. CONDICIONES PARA CONTRATAR
Es la persona fisica sobre la que rec¿e el riesqo Er esle aaso será el lilul¿r de l¿ lariel¿
emibda por Barclays B¿nk plc. SLcu.sal en Espana y q.e debe.á ser residenle en
Espaia,lerer Lra edao supedor o ,oLal a 18 añrls e ,"re o, a 65 aaos en el nomenlo de
contratacó¡ de la póliza
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
Ouedan 6xcluidos de la coberl!rá del présénle seguro los siquioñlés siniestrosr
Fallecim¡ento:
[--Poi suiEidio del asogurado ocuíido dontro d.l pñm6. año contado dosdo la

lecha de tomá de efecto delco¡tralo.
2) Si el Falleciñieñto se produjere como consecucncia de un¿ enfen¡edad

conocida por el Tomador o poi el Asegurado con anterioridád a lá celebració,o
del presente contralo, que no haya sído debidamente déclarada a l¿ Entidad
Aseouradora,

lncáDaci¡ad Pennánente v Absolula:
fl-Tas iniervencloñes¡uliürgiE-s y katam¡entos médicos demand¿dos po. el

Asegu6do exclusivamenle por ra¡ones estéticas, s¡€r¡prc que no se deban a
secuelas de acc¡denles, asi como las les¡ooes o enfeamed¡des causadas
volunlrr¡amente oor el Aseourado.

2) Las produc¡das cuando e-l Asegwado ie encuentre b4o la infuencia de
alcohol en la sangre. drogas toxicas o estupefacienles no prescritos
médicamenlei los que ocuran en est do da pertuóac¡ón menlal.
sonambulismo o en desafio, luch¡ o r¡ña, ercepto c¡so prob¡do de legitima
defensa; así como los derivados de uná ¿cfuac¡ón del¡ctiva del Asegurado,
d¿clarada judic¡alñente.

3) Cualquior onforñlodad, dolonc¡a, losión o ast¿do cuando ol Asegurado haya
rsc¡bído diegnóstico yio lralemionlo on 106 '12 ñoses antorioros a¡ ¡nicio da la
coberlurá de lá oresente orilizá.

¿) Las causadas por brembtos, erupciones vohánices. ¡nundec¡oms. rád¡áción
nucleer o conláminación radiactiva, guBrr6, dBclaÉd¿s o no y lonómano6 de
caráclor tarrorisla asi como cuálqu¡er otro farómono de naturaleza sismica o
meteorolóoica de cáécbr ertÉordiñário.

5) L¡s derivaias de la perlicipeción del Asegurado sn carEr¿s do vshiculos a
molor y las qus rosulton do le péatica do cualquier deporte pfofosioral y las
ocásionadas por la conducción da y6hiculos a motor si el Asegurado no está
en posesión de la eulorizáción administráüvá corespondienta y, on cualqu¡ar
caso. los derivados del üso de motoc¡cletás, sea como aonduatof o como
ocupante, y las acaecidas duranle viajes rubmar¡nos o de oxploñc¡ón, ásí
como los de aviación, ercepto como pásajeros de lineas coñercieles, y en
qeneral todas aquellás ocuridas conro consecuencia de la parlkipaci(tn del
Asegurado en lodo acto noloriamente peligroso (exc¿pto si ae trEla de salvár
una v¡da humana).

Además, §e encuentran ercluidos los riesgos erlraordinarios cubiertos por el
Consorc¡o de Compensaa¡ón de Seguros.
OUINTA. PRIMAS
L¿ prina del seqL,o es ne.su¿l y su rn"porle será elrEsullado de aplc¿r mers"almerle
0 21472% sobre el saldo perdierle exÉlenle (irpueslos y rec¿rgos ,rclLidos) ex'stenle
er la Lllirr¿ lecha de l,quioacion neñsualde la lá'lela de crédilo qL6 se haya re¿li¿¿do

Eñ el slpuesto e¡ que los impuestos legalmente repercutibles, qle gralEn la p
segLo áume¡leñ o disminuyan. la prima s€ verá aumentada o disr¡aLda en lá
propolo0n

SEXTA, TOMA DE EFECTO

r f¡a de
Tn §fna

La póhza lomárá efeclo. ura vel lala sroo suscnla por el Torn¿dor apart.oelas2¿
horásde la fec¡á de paqo delreaibo de p r¡a.
SEPTltr,lA. DURACION DEL SEGURO Y DE LAS GARANTIAS
El SegL'o lerdá L.a oLracór r¡ensual con ¡e"ovacrón aLlon¿hc¿ siempre QLe s€
encLe.te viqenle er @nlralo de larleta oe créd.to asociaoo ¿ esle sequro No ooslarte
se exü'quiriel sequro y l¿5 mberlLr¿s cesarán Dor el Falleciniento- o la lrcaDacioao
Pema.enle AbsoL6 del Asequrado por carce.a¿ion de, contr¿lo de larieta de crédrto
asociado a esle sequro o ¿l 5r¿lza.l¿ nens"¿lidad de sequro er la qud e' Asegurado
h¿ya cumplrdo los65 años de edad.
De acuordo con lo establocido on el artículo 22 de le Lev de Contrato de Seouro les
pal6s puadon oponorss á la pró¡roga del contralo 'medianle un¡ notilicación
escritá e lá otrá parle, efectrada con un plazo de dos meses de anlicipacion a la
conclusión del período del seguro en cu6o, cuándo la oposición a la pronoga sea
ejerciteda por la Entidad Asegu6dora; o bien con un rnes de antelación cuairdo la
oposic¡ón á la prónoga sea ejeculáda por el Tor¡ádorAsegurado
OCTAVA, OERECHO DE RESCEIÓN UNILATERAL
Ellomador tienc la feculbd de resolver unihterálñente el conhato coñfoíne a lo
orevisto en art¡culo 83 al de la Lev de Contrato de Seouro. A tal electo. debeÉ
A¡rig¡rse por escrito a CNP PARTNERS o por por teléfono-en elnúmelo de Barcl¡ys
lrtediador. operador de BaÍca Seguros V¡nculado, SAU. 901 010 203eo el plaro de
30 di6 naturales sigu¡entes a la fecha en que le h¿ya sido entlegada la pól¡¡¡,
prodrrciendo sus efeclos desde el primer dia hábil laborable en Madrid siguiente a
la recepción por p¡ne de CNP PARTNERS devokiéndosele al Tomador h prima
paoada, s¡n repercut¡rce ningún gasto nicomisión ad¡cional.
TtOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caracteristcas de la poliza no se admiten modificaciores del seguro.
DÉCIMA, MODIFICACIONES OEL RIESGO
PodÉ considerarse que e¡iste agrevación de riesgo, cuando se produ¿cán cambios
en la profesión, rc6idencia o, en su caso, actividad déportva que suponqa una
situación más Deliorose oere la vida o la salud. resoecto de les iniciálmenle
declamdas oo¡ il fomadoi.Aseourado en elcuestionerio fecil¡tado oor lá Entidád
Asequrádorá para lál fin, el cual se obliq¡ a poner en conociñiento'de lá Enlidád
Asequradorá dichas circunstancias pudiendo ésta efectL¡ar, si prccede, une nueva
larificac¡ón de la orima o rechazo del nuevo riesoo est¿blecido, En elsuouesto de
que se produjese el rechazo de la nueva siluaciün de riesgo del Aseguiado, esle
dejaria de estar cubierlo por las garanlias descritas en al presente cond¡c¡onado
dándose por final¡zado el seguro.
UN0EClfilA. DoCUfi,!ENTACIoN PARA EL PAGo 0E PRESTACIONES
Se precisará la siguiente documenlación pára e aboño de la preslación por
fallec¡m¡ento:. Copi¿ legibre del D\l/NlE del Aseg"¡¿do (anve'so y €ve.so)

Cerlificado ileral de Defu nción
qiston¿l 

clir,co o Cerlific¿do Eedico expeddo por q"ien i¿ya asrstido al Asequrado
donde se recol¿ ¿'lecederles persorales oriqe_ 'echa de diagrós[co e{olLció¡ y
n¿furaleza de ]a enfemedad o acodente que calsó el fallecimie¡lo o, en su caso,
lestlmonb de as diligencias ludiciales o documenlaoón acreditativa si ésle hubiera
sido por ¿cc denle. Certifc¿do e.rilido por la e"l.d¿d ba.c€ri¿ en a q,e se ¿credile el s¿ldo pe'dierle
de la t¿riet¿ e' l¿ fecl¿ de ocuÍe.cia de siniesrro

Todos los justificantes documentálos habrán de presenta6e debidamente
lagaliz¡doa, satvo qua h Ent¡dad Aseguradora no lo considere preciso, La Enüdad
AÉégoradora so rosa a el dorocho da sol¡cit¡r doaumontación adicional a la
moncionada previamonto y de condicionar el págo ofoalivo do lás preslaciones a su
recepción cuando esta inlon¡ación adicionálfuera precisa a fin de: (llverificer el
derecho del Benefc¡erio e percibir la prestación y de (ll) deteminar elt¡atamiento
llscal que la Entidad AseguGdora deba aplicar o las actuaciones que ésta debe
llevár a cabo con objelo de ercluk cualquier responsabilidad de indole fiscel que
pudierá serlede aplicación en su calidad de pagador de la prest¡ción.
E^ r¿so de lncáp¿cidad Pemanenle Absoluta por oJ¡lo-er caLsa delAsegucdo se
p¡eosará:
- Cop.a leq.ble de DNTNIE deraseqLraoo (¿"ve6o y.ere¡so)
- Resolucior de lncapaooao emibda por la Segurioao SocÉr u orqanslo @npeErle.- Historal dinrco o Cearficado rédi@ exped.do por qL én haya ásrslioo al AsegLrado

donde se remja arleceoerles pe'sonales onge' 'echa oe oragnostco, evolL,cior y
nafurae¿ de l¿ entmedad o accidenle que c¿Lsó la,nválide¿ o, en su cáso.
lestimonro de las diligencias ludiciales o docume¡lacón acreditativa si ésle hubiera
sido por accidenle- CertiScado emilido por l¿ enlidad bancan¿ er la que s€ ¿cred,le e saldo pendierle
de la t¿rjet¿ e' l¿ fecl^a de ocurelci¿ delsinesFo

Todos los ,Lslilicañtes door4"enlales l'ábán de presenlarse debidamenle legaliz¿dos.
salvo Q-e la Erld¿d AseqLradora no lo co.soere oreoso.
Comprobaoo¡ de l¿ lncáp¿cid¿d
Se etflLar¿ dp müluo aruerdo enlre l¿ Frlidad Aseguradora / el AsegL.ado o, e¡ su
oe'ecto. con los Benef cia qos De no ¿¡cjnzase acuerdo e'lre r¿s parles. éslas acuedan
soreteEe al pocedimiento de comprob¿oón perio¿l eslablecdo e¡ el artculo J8 de la
Ley delConlralo de Sequro
La Ent¡dad Asegurado.a se reserva elderecho de solicrtar documenlación adrcional
a la menc¡onada paev¡amenb y de cond¡c¡on¿r el pago efe{t¡vo de las prert¡ciones
a su recepción cuando esl¡ infomación adic¡onal luera prec¡sa ¡ f¡n de: (l) verifcar
ol derucho dol Beref¡ciar¡o a percib¡r la prestación y de (lll delenn¡nar el
tratám¡ento fscal que la Ent¡dad Aseguaadora deb¡ ¿plica¡ o las actuac¡ones que
osta deba llovar a cabo con obieto de ercluh cualquier responsabilidad de íodole
llscalquo pudiera serle de apl¡cac¡ón en su c¿lidad de pagadorde la preslación.

DECIMOSEGUNDA, PRE§CRIPCION
[l pla¿o de prescnpciór de ]os oeredros que se oerive¡ oe prpsenle rorlralo se¡á de
circo años cont¿dos a part,r deldi¿ er qLe pLd,eron ejerritarse

DECIMOTERCERA, f RIBIJTOS
Los implestosy rec¿rgosque se deban por razón deesle contrato lribulaÉn confome a

la legislación Mgente e¡ cada momento siendo porcuonlá dol Tomador/Asegurado o

de los Befleficiarios según proceda.

('c:067907
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REASEGLIROS S-A ¡kñÉlúd. en o

OECiMOCUARTA. JURISOICCIÓN
Elpreserte conlrato queda:omeüdo ¿ lajLr6dicoon espaaoia y derlrodeella seraJUez
comnetente oaÉ el coiooírÉnlo de l¿s acciones derivadas del misr¡o el del domiolio
oel lon¿dor:Asegurado. á cLyo ereclo ésle de§qnará Lc domicilio en Españ¿ er caso de
aLe elsüyo e§tLviese stluado er elextráriero
OECIMOOUINTA, CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL COI.{SORCIO OE

óór¡pE-xsiiCóñ óe seounos DE LAs pÉRDrDAs DERrvAoAs DE
ACON]ECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS
De conformioao cor lo elablecido en el terlo refundido del Eslatuto leqal oel Corsorcio
de Comlens¿ciór de Sequros, aprobaoo por e'Real Decrelo LegislalNo'7'2004, de 29 de

octubré. v mod.l¿ado Doi'¿ Lev 2/2006, de 16 de aravo el Tomador de un Corlralo de
Seolro de lús oue oeben oblioáloriamenle rncoroorar recároo a 'avor de la olaoa enLdao
ou6.úa emore!¡rial. tiene Ia fac1Jltad oe mnve¡'r lá cobedura de los nesqos
brkaoroinanos con ñalqLÉ, Entidad Asegu'¿dom q"e relna las conoicio'es exigióas
oor l¿ leoislación vioenle
Las indenrizacioies oerivadas oe s,nresllos produodos por acúnbr)mierlos
ertráorornarios acaecidos er Esoaña ! oue alecler a fiesoos e. ell¿ srllaoos. v t¿nbér
los acaecidos en el elrarF¡o cuando el Aseguraoo ldga sL reside'cia hábifuál en
Espáña, ser¿r p¿qadas pór el Consorco oe Compe'saoón de Seguros cuando el
Tomador hubiese saüstecho los correspo¡dientes rccargos a su fávor y se produjera
áloune de las sio!ienles srluaciones
aJ Oue el nesóo e^lraomil¿rio cLbieno porelConsoroo dp Compersacio" de Sequos

no eslé ¿Í'parádo por la póliz¿ de seguro conüatad¿ con la EnEdad As€gurador¿
bt Que, aLn est¿rdo amD¿,Edo por dial'¿ pol,za de seoLro, l¿s obhq¿ciores de la

Enüdao Asequraoor¿ ¡o pudierar ser c-mplidas por haber sido declar¿da
iudrcialrrenle er co¡curso o gor eslar s,iet¿ a "n procedimierlo de liqudación
interver,dd o asL¡rida por elCorsorcio de Compens¿cior de Seg"ros

Fl Consoroo de Compersacrón de Sequros aiusla¡á su acrL¿crór a lo dispuesro en el
meroo4¿do Eslaluro leqal en la Ley 50/'980. de 8 de octLbre. de Conlr¿lo de Sequro
en e, Reqlar¡ento del segl,ro oe riesgos exlraord narios. aprob€do por el ReaL Decrelo
100/200¿, oe 20 de lebrero y en las disposico.es conp'ere¡la'ias.
L RESUIiIEN 0E LAS NoRMAS LEGALES
l. Acontecimientos e¡tr¡ordinarioS cubiertos
a) Los siguienles fenómenos de la ¡aturaleza teneñotos y ñarcmolos, lnundaciones

exlr¿ordnarias (i_dLyendo los embales de mar), erupcones volcáricas tenpesbd
oc onicá ¿tipica (nclúye-do los üentos eltr¿ordinanos de racras supe.ores a 120
km/h y los lomádos) y caidas de r¡eleorilos

bt .os ócagonados violenEnerte cono corsecLenci¿ de terorisno reberól
sedrción, molrn y lumullo popular

c) recl^os o dcluacones de las FLezas Amadas o de las FJerz¿s y Cuerpos de
Segurhad e¡ liempo de paz.

2. Riesoos erclu¡dos:
al LoÉ que no den luqera indemnizac¡ón sogún lá Lay do Contrato do Saguro.
b) Los ocasionedos an perBon¿r asoguadas por conlrato de sogrÍo dist¡nlo a

aquellos en que es obligelor¡o el roc¿rgo a lávor dol ConÉorcio de
Corhpensación de Seguros.

c) Los produc¡dos por conflictos armados. áunque no haya precedido la
declar¡ción oficiá¡ de quera.

d) Los derivados de la energiá nualeár, s¡n periuicio de ¡o estableckio en la Ley
25i,l964, de 29 de abril, sobre enerqía ruclear.

a) Lo3 producidos porfenómenos de la naturaleza d¡st¡nlos a lor señaladqs en el
arliculo 1 del Reglamento del Seguro de Riesqos Extraord¡nados, y en
particular, los producidos por eLváción del nivel fteático, Írovimienlo de
láderas, deslizairienlo o asdnlamiénto de terenos, desprendim¡enb do rocas
y lenómenos s¡milares, salvo qué eslos fuér¿n ocasionados man¡fieshmenle
ior la ácción delagüa de lluvia que. a sü ve:. hubieÉ provocádo cn la zona
una situación de inündación extraordinedá y se produjcran con caécter
s¡ñultáneo a d¡cha ¡nundac¡ón.

0 Los causados por actuaciones luñultuarias producidás eñ el cufso dé
reun¡ones y marihstáciones llevadas a cabo conforme a lo dispuesto en l¿ Ley
orcánica 9/1983, de f5 de iu¡io, requladorá del derecho de reunióo, asicomó
du;anle el banscuEo de híuelgas leg6les, sályo que las ciladas a¿lu¿ciones
pud¡eran ser calif¡c¡das como aconlEcimientos exbaordinarios conforme al
árticulo I del Reglamento del Seguro de Riesgos Exlraordinarios.

ol Los causados oormala le delAséourado,
ñl Los corespoddientes a sinieslroi producidos anles del pago de la primera

orima o cuando. de conlon¡idad con lo establec¡do en la Lev de Contrato de
§eguro. la coberlure del Consorcio de Compenseción de Seguros se halle
suspendida o elsequro quede ertingu¡do porfalta de pago de las primas.

i) Los siniesuos que por su mágnitrd y grávedad sean calificados por el
Gobieúo de la l{ación como de rcaláshofe o calar¡idad nacionah.

3. Exteñs¡ó¡ de ¡a coüertur¿
La cob€rtura de los riesoos extraordinaros ¿lc¡¡z¿rá ¿ las mismes oerson¿s v slmá§
aseguraoas qr,e se hayañ est¿bleooo e¡ l¿ pot z¿ a efectos de los resqos ordina;ios.
Ea las polizas de segLro de vda que de ¿cuerdo con lo prevrsto en el corlr¿h y oe
confonnidad con la ronn¿tiva .eguladora de los segL.os p-vados qenere¡ provis,on
maten¿tic€ la cobenLE del Co¡sorcio se refedrá a, c¿o,ral er aegoo Dara cada
Asequr¿do es deor a ,¿ ole¡eno¿ erlre la s"m¿ aseguradá y l¿ provÉrdr riatenálrca
qLe. de mn'ornd¿d con l¿ no¡¡ativ¿ citad¿ la Enldád Asequradore qLe ra ¡Lbrera
em ido deba lener corslitud¿ El inpúne míespondienle a la cilád¡ Drov.sio.
n¿leráIrc¿ será salis'edro por J¿ mercionao¿ E.udáo Asegurádora

II. PROCEOIMIENfO OE ACÍUACION EN CASO OE SII{IESTRO INOEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS
E¡ caso de siniestro, eulos Benefciario/s, o sus rc$pedivos rcpreseñlanles lEgales,
oireflanente o a Íaves de la Enlid¿d Aseguradora o oel ltledEdor de segums. debeé/n
mnunicár. derfo del plázo de siele días de habedo conocdo la ocurrencE delsin¡estro,
en la del@aoón reqional del Consorcio que corresponda. seqún el lLg¿r donde s,e
p.odup elsrriesfo Lá conLnÉaciór se formulará eñ elmodelo esláblecdo aletclo que
está o,sporible er la páqrra «web, del Consorso (w!vw mnsorseouros es), o en las
ofionas be ésre o de la'Eñtioao AsegLrraoora alqLe oeberá adiunhrsi la oo(imertacior
qLe, seq¿a la ñalL¡ale¿a de las lesiores, se reQLÉra
Para aalarar cl,alquier oud¿ que pudier¿ surq'r sobre el poceormienlo a segLir. el
Consorco oe C,omiersaciór de Seguros dtspoie delsigubi'te telé'oro de Aleroón al
Asequrado: 902 222 665.

DECIMOSEXTA. PROIECCIÓN DE DAIOS
De conformidad mn lo prevjsto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Protección de Dalos de Caráctfi Personal, la Enlidad As€quradoÉ infoína de la
e¡rsleno¿ de datos de c¿ráüer persoral larb en soporte fi'sico. mno en soporte
aulomalizado que pueden sersusceptibles de Falamienlo o de un ñchero de su tilulaidad
en el que se in(luirá¡ los datos que har sloo recabados p¿ra el oesanollo y cur¡plmeno
del presenle contralo, y respeclo del cual el Tomaoo./ Asegur¿do podrAn eiercitar los
derechos reconocidos en la Leyy, en padicular,los de acceso, reclifcáción y cáncelación
de datos, asi como el de revocációñ del coñseñlir¡ienlo por la cesión de sus datos y de
oposiqóñ, en los térrnros previstos en la r,renoonaoa Ley y en su nomabv¿ de
oesanollo. a lraves oe esriilo que pooá orrsir a lá seije social de la Erlidad
Aseguradora. en Mao'id d ocIand€no 10 Planta 2'-El Plarlio o vla E-l/arl
alenaion@cnppanners.eu.
El ejercicio de los rihdos derechos de acceso recliñcació¡, ca¡celaciór, rcvocaoón del
consentirnienlo y oposició¡ no supondrá conkápreslació¡ de ningún llpo para el
fomádor/Aségurado.
Los datos personales necesarios para el cumplimie¡lo dei contrato de seguro le¡drán
carácter obligatoro. En Éso de negaüva a lacilitar dichos datos. no será posible la
celebracior delpresenle corhalo 9e seg"rc
MEOIANTE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA ET
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIDoS EN EL MENCIoNADo FICHER0 a ofas Erlidades par¿ el camplimierlo de
fnés oÍechn"ente €lacionaoos mn las'urcio-es para los que fueror solicitados. asi
coro cor lln6s esladistcos y ¿cluariales y ef su c¿so. de prevencór del taLde. y qLe
oueoan ser cedrdos e olras Enuoádes Aseouraoorás oor razones de coaseoLro. de
ieaseguro o de cssiór oe canere lambien po¿frár ser cedioos a en[daoes fi¡¿rcie.as 

'osdalos personales eslriclamenle .ecesaros a efectos de pago de preslaoones Asrmismo
medránle la eceoláoón exDresá de eslá dáusLlá el Toñedor/Aseouredo consienle en el
lralámierlo Dor'lá En&¿d Asequraoora de los datos conlenioos-en el cuestonado oe
sa¡ud qLe en su c¿so cump'rñeale el Tomaoor'Asequ.ado para la conkatacón del
Sequo asi cono de los qLe eventu¿lmerle pueo¿r rec¿barse oe los reconoom€ntos
nédrcos practcados al mismo. p¿ra el cumplin¡ento y des¿nollo oer presenle segLro. ro
siendo objelo de cesión a lerceros salvo a entidades aseourador¿s o reasegLradoras por
fa¿ones 0e @asegufo, re¿s€gufo o cesror 0e cadefa
Del mismo modo, el Tomador/Asegurado aubri¿a a la Entidad Aseglradom para la
tr¿milaoón de &alquier lipo de mmLricación qLe ésl¿ crea convenienle 'acil¡tarle
relaliva a los contr¿los suscnlos cor esla Entidad. reces¿ños para elomphmienlo de los

o en aouelloscasos en qLe la Enüdad As€auradora lenga un .lerés legltmo
16,. REGIMEN DE RECLAITIACIONES 

-
El ¡égir¡en de las reclamaciones será el previsto en elarticulo 97 5 de la Ley 20/2015, de
i4 de julio. de ordenación, supeNisión y solvencia de las enlidades ase$rradoras y
reaseguradoras y disposiciones concordanles.
El SLs(flplor del seguro. el ToFr¿dor/ásegL.ado y el Befle'¡ciano o los Eenehci¿¡os as
mro s!s derechohabÉnps. están facultados para 'omuler ouejás y r€oamaoonos ante
elSeMcio de Reclamacio¡es de la oirecdón Generalde Seglros y Fondosde Pensiones
contr¿ la Erlidad Ton¡ooy'¿squradora. si ronsioeran que ésla re¿liz¿ práclia¿s abLsiyas
o lesona los dereclos ooriv"dosder conbato oe seguro.
E¡ relación con lo anterior, se adviene que, pám ia admisión y tramiladón de quéj¿s o
redañaciones ánte el Servicio de Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber
fomulado las quejás o rEdamaciones, preüamente por escrilo al SeNicio de Quejas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en sr c¿so, con poste oridad, al Defunsor del
Cliente de la Enhdad Tonádoy'asequraoora o que haya lranscu,rido el plazo legalmente
est¿bleooo sin QLe hava s,oo resuelb porla Entioad
El Servicio oe oüeias v Reclamaciones oe CNP PARTNERS domioliado en c¿lle
ocl'anoiano no 10 Flarla 2' El Pbnno, 28023 Madnd, Iramibm y resolverá o¿.las
qLelás y recla,¡aoones le se¿n fomuladas por las perso¡ias antenoniente merclonadas,
e. primera i,,slarcia y has sr resolucó¡ por dido depadámento podrá sequirse lá
lramitaoó¡ ¿nte el Defensor del Clienle oe la Enbdad Tomaooy'aseoiiradora.
D.A DEFENSoR SL. dorFciliado en dMarquesoe la Ensen¿oa 2- 6'pianá,28004
Madnd Tfno. 913104043 Fax 9130849q1 wwr dá{efeflsororo La cnhdad
tomaoo aseguraoora se compromele a preslar l¿ mlaboracion récesari¿ en la
insltuccrón oe1 Droced,miento oe resolLcion de hs oueias v redamaciones v a ác€Dtai tás
resolucrones qúe el Defensor del Clienle er¡la V qu',e téngar camoer vincularie para
CNP PARTNERS
La prese¡lación de reclamación ante el Defe¡sor del clienle de CNP PARTNERS asi
cono su resolución .o obsl¿cLlza la plen,tuo oe lulelá ludicial, el recLrso ¿ oto
mecanismo de solución de confliclos, ria la protecoón adrrr,íra[v¿
El Servicio de oueias y Reclamaciores, actL¿rá en la 'esorución oe las aLeias v
reclam¿oones de ¿cuerdo con lo eslablecido en su Reol¿renlo oue estará ¿ drsDoiiooñ
qe bs Tonaoor/asegurádos en las oficinas de la Entü¿d asegüraoora. y qLe les sem
facilitado en cualquier mome¡lo.

Le¿ por l¡vor con deten¡m¡enlo e¡conten¡dode las condicionÉs ds este docuñento, ántes de su confomid¿d y f¡¡ma.

EI presenle conrab se rigo por las CoNolClol,lES GENERALES, por las CONDICIOiIES PARTICULARES y por los árcro6 y Atéfld¡ces que em¡ta la Entidad asoguradora,
que, en su conjunto, consütuyon o¡Conlrato do Ságuro, carec¡erdo de valor y electo por separado. Las cláu¡úlai de las COf¡blCOt{ES GENERALES son d6arolh?as v. án
su cáso. ñodificadas por .§t¡s CONoICIONES PARIICULARES. En caso'de discrbpancia ontro lo sstablecido en l¿s CONOICIO ES GEI{ERALES v ¡o oáctádo eñ tes
CoNDICIONES PARTICULARES. pruyaloc.rán éstás sobr€ aquéllas, salvo que d¡cha d¡acrepancia dorivo d€ pactos corfa ta tey, ta moral o el oden públíco, eh cuyo ceso se
entondarán nulos da ploro dorecho.
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A lo§ efectos de lo dispuesto en los articulos 122 y 124 del Realamonto do ordonación. Suoetuisión v Solvencia de las Ent¡dades Aseourádoras. aDrobádo oor Reel lhcrDto

Not¿lnlormat¡va comprcnsiva do todos los aspéctos relalivos al prÑenle seguro que se contemilan en los citados piocsptos reglemenlarios y se comproriete expresamenla
a dalo a conocara 106 Tomador/Asegurados.
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DEL ASECURTDORA:CN NATURALEZA DEL R ESCO CUSIERIO NCVd¡

1.2.

OEFINICIONES:
ENTIDAD ASEGURAoORA:CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS,
§.A., irscrila e¡ el Regislro de En[dades Asegur¿dor¿s por ordec Minilerial de
13 de Septiembre de 1978 con ei número C559 con dornic¡lio sooal en cl
Oúano,ano ro 10 Plarla 2! El Plantio - 28023 Madrid, es quien asur¡e É
coberfura de los .iesgos objelo de esle conlralo y garartza el pago de las
prcsbcones que conespondan con aneqlo a l¿s condoones delmismo
EI C,ONTOI dE IA ACbVIdAd dE CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS,
S A coresponde ¿l Ministerio de Ecoromia del Eslado Espanol. a tr¿vés de l¿

orrecoón Gene¡aide SeQums y Fondos de Pensiores.
ASEGURADo: Es la pérsona fisica sobre la que rec¿e el riesgo. En este caso
será elt,lular de la tanet¿ emrlida por &rdays 8aÍk Plc. Sucursalen España y
que deberá ser resdente er Espeña, tener una edad superior o iquel a '8 años e
irfenor a 65 ¿¡os er el morñenlo de contr¿tacón de la pol¿a, ¡o Dade@r rmqura
enfermedád or¡ve encontarse en buen estedo de selud v ester tabeiendo
remu¡e.adam;nte en Esp¿ña dado de aha er h Segundad Sociar, Mutuahdad o
I\¡onlepio o inslifució¡ análoga
TOMADoR oEL SEGUR0: Persona'isica que suscribe el presente co¡tr¿lo cor
elAsegurador y satislace las pimas
ME0IA00R: oersona Flsrca o Juridi€ que realEa las acliüdades de mediacior'
entre los lomadores de los sequros y las entidades asegürador¡s @nsislerles er
la prese"lación, propuesl¿, re¿hzácroí de trabaps previos ¿ l¿ celebÉción de uf
mntralo de seguro. o de ce ebración de eslos conlratos asicomo la asislencia en
la qestón y eiel,llcón de drc¡oscorfabs. en pa4icular er c¿so de sinestro
BENEFICfARI0: Berclevs Bank Plc, s,rcursalen Espara cún carácter rrevocáble

!q!-lZA. qg-!T"f|.q_ry]'ze- el-mnlu.lo de doormenlos er que se remger los
!d'u: y pdLru5 ucr uurtrd'u uE oEguru
En concreto, iá Dresente Pó1ize se cornpone de
Las Cordcores Generales y Paliürlares del Co"tralo de SeqJo que reqular los
derelhos y deberes de les panes mn ,elacror al aacrmÉ¡lo vrda y e{noór del
@nlralo / e los diversos amnbomérlos y srluaoores que pueder produorse en
d,áás et¡pes) el alla^ce de las garantias cubÉrlás oa€ los ¡esp€oivos riesgos
qLre asrme E u0mpanrá Asequfaoofa
f" lás cordrc¡o"es p¿rtculares se recoqerán los dahs propios e rndividu¿res del
¿seqrñdo y las cláusuEs que por lolurbd oe las partes complelen o raodifiquen
les Cororcio.es Generales, en los témrros qJe sear pemitrdos po'La Ley asr
como la rnformaoon necesana p¿ra su celebr¿oón
Poslenomente. y en c¡so de modiñc¿có¡ de la póliz¿ los cambios se refleiara'
nedEnte suplementos a la pólEa, numerados conelativalerle cuant¿s veces
sea necesario.
Todos e:los documenhs fofl¿n parle de la pohza. los qrales er su conlunto
const uyen el Contrato de Seguro. ereciendo de valor y efeclo por sep¿r¿do En
caso de drsarepanoa prevalecÉrá lo pact¿do en las Ccrdicrones Parl¡culares
sobre loestábleaido en lás C0ndiciones G€nerales
PRIMA Es el preclo del sequo
RECIBO DE PRIMA: Es er doorr¡erlo lustlirtvo del paqo del següro. donde

'qdra el mpone resultanre de la prim¿ y que irdui.á los rec¿rgos p impueslos
leoalmente reDerculibles.
FECHA oE ÉFECTOT Es la fecha er l¿ Qúe entra en vigor el squro de acuerdo
mn io Ésbblecido en las Condlomes Pañculares
ACCIDENTE: Lesón coaoml derivada de Jna c¿usa súbit¿. violenl¿ exlema y
aiene a la mlencoi'alrdad del asegur¿do. acaecida duranre la vigencra de la
póliza.
EIIFERMEDAD: Todá eheráoóí de l¿ salud orioinada m¡ una c¿us¿ d ere¡le de
un acciderle. que deba dar lugar a @nsult¿ oteb¿ ser dEg.osl@d¿ o h¿láda
oor un méd,co aulonzádo lec¿lmente¿ Dracticar $r acliúd¿d omfesional
TRABAJAOOR POR CUEffA AJENÁ: l¿ p€rso¡a ,isc¿ que se obl'q¿ a prestár
su trabato. er dependencia de ur empleador er b¿s€ a un corlrato de lraba¡o a
c¿nbo'oe una 'remuneÉcion. de dcu€rdo a la legislacrón laboral espariola
vGerle, que se ercuenlre dado de alta en el r¿gimer conespondienle de la
sequndad social. yque no sea funcionario pübiico.
TRABAJADoR PoR CUEt{TA PRoPh 0 AUToNolro: la person¿ risica que
desaÍolla ura actv¡dad profesonal remurerada ro dependEnte y que se
ercJentra dado de alE en el R&men tsp€c¡álde -"bajadores Auronomos de l¿

Sequridad Soo¿1. Mutua. Montepío o inslitució¡ a¡alog¿
FUNCIoNARIo PLJBLICo. La persona fislt¿ que se obliqa a prestar sJ propro

lrabap para cualqL€r orQ¿nrsmo o ente Esbt¿l Aulonómico Provnoal o Loca
bap ur conlrato de trabalo gmelido al Est¿luto de la Funoón Pública
DESEi,IPLEo Siuar)ón en que se encuentr¿n quieres pudiendo y querierdo
trabaÉf reÍurefadamerle Dor denta aÉra p,erdar su empleo y se¿n privados
oe su sal¿rio por c¿usa distrnta de su voluntad y por aquellas causas
conten0ladas en las Condrc,ores Pan(ulares de la presenle pol¿a
INCAPACI0A0 TEMPoRAL: Albracjón lemporal del eslado oe salud del
Asequrado co.sbGda m¿dicamente debrd¿ ¿ ur accioenle o erfemedad de los
cubi¿rtos poresla póliza, ydeterminanle de la lotalineplifud delasegurado para el
eÉ.ooo de su ¿c¡ividad lrolesionalde lorma ro penarelte
PER|000 DE CARENCIA Penodo de hempo compulado en dÉs o meses
lransürmdos a o¿nrr de la Fecna de Ebclo del Seouro. o. en su caso erte dos
stn€slros, duraale el cu¿l elco-lrato de sequro no desplieqa efeclos es deLir, er
elDreseirle conuato de seouro no cub¡e mr[n@nc¡¿s dufante drc¡ooenodo.
RELACIÓN LABoRAL: fa relación iurdrca ;xislerte enlre rr -iab¿tado. por
cuenla ¿iena v su emoleador
HOSPITÁL|ZACIÓN: hteramienlo en Certo Hosprtal¿no. CenFo San{aro o
Clinica como conseauenoa de enfemedad o accidente.
CENTRo HoSPITALARIO, CENTRo SANITARIO O CLINICA: se enliende por
lales aQJellos eslablecimierlos leq¿lñenE aulonzados para eltrat¿mienE) méóco
de erleínedades o lesores @rporales. poüslos de medios para e'eclua.
diaqróslcos e nlervenoones quirurqicas y oe se.vrcos médicos y de er'e,meria
durarle les 2¿ l"oras del dla Los lrabmtentos QUe en dido estableomenlo se
ofrezcar deben ser presbdos por personál má]{o bluhdo
No se cons¡derarári centrcs hos¡iltalanos, s¿fl¡tarios n¡ clinicas, a efectos del
sequro, las residencias, ásilo6, ¡enü06 de dia balnear¡os, casas o clinicas
de_conválecencla, ¡nstalac¡ones esgecialmenla ded¡cadas al intemamiento
y/o tr¡lamiento de drogadiclos, alcohólhos. ñeuról¡cos o enfemor
inenlaleB, o á la apl¡cación de mélodos de adelgazamienlo. reposo,
reju\,enecim¡enlo, tratam¡onto ¿stét¡cos. termaleg. masajes o tralamientos

1.21 SUiIA ASEGURADA O PRESTACIoN: Es el impone qLre. de ¿cLrerdo a lo
est¿bleddo en las Condrc¡ones Parliqllares el Aseaumdor se comDromele a
Daqaral B€nefioario alacaecimrenlo de lasco¡úngelcias previstas er la mÉma.2. LEbrsLAcróNAPLrcaBLE.

El presente cortralo de sequro s€ e¡clentra somebdo a la Ley 50i 1980 de 8 de ocfubre,
de Contrato de Seguro. la Ley 20/2015 de ordenacór. supeMsó¡ y solvencia de las
entdades asequradoras y reaseguradoras. al Real oecrelo 1060/2015. de 20 de
Noviembre, de ordenación, slpetuisión y solve¡cia de las entdades asegumdoras y

reaseguradoras y disposiciones concorda¡les. y se regirá por lo @nve¡ido en b PólEa y
en bs reslanles doolmenlos contEc ales.
3. OBJETO DEL CONTRATO
Por el presenle cmtrato de seErro le compa'iía de segurc se obliga al pago de de h
prestrció. qaranbzada a los bere'lciarios desiqrados er las condiciones parliculares
oer¿ elcáso de ocurencie de los nesoos üJbielos.
¡. pERFEccróN y ToMA DE EFEcro oEL CoNTRATo
El Corkalo se pe/ecüona po, el consenbm¡enlo de las partes que sa man esb por la
suscripción de la Póhze Le mbertura contreláde y sJs modi,icacjones o ádioones no
lonaÉr efeclo mierlrás no haya sdo sabsfeclo elprimer reobo de prima s¿lvo pado er
corfano eslableodo er lds Condrcio¡es Partcula€s
.¿s obliqacio¡es de la Enlidad Asequrador¿ comenz¿rár a las @ro l"oras der dÉ er que
h¿yan si'do cumphmenlados ambos ;eqursrtos
El sequro sera nulo si e¡ el momenlo de su cordusón ro e¡§le el ñesgo o ha ocurido el
s,nieslro
5. GARANTiascuBrERTAs.
De acuerdo con lo esrablecido en el cond(iorado de la pól,zá la sJma asegL'eda se
abo,'ara al -omador/Asequrado cor el hmilp r"atmo de 10 paqos co¡secubvos o 18

paqos allemos en lolarpaia toda la vigencia oersequro, srenp.e que heya lrá"scur¡do el
Deñodo de carenci¿ expresado en las Coñroores Parl,culares, y se prodL¿ca por

a]§una de las siguientes circunstanoas.
5.1. Desempleo
Solo estarán flbienos lrenle al riesgo de Desempleo los TomadorelAsegurados que er
el morneflto óe produorse el srniestro sean [aba]adores por cuenla ajera con co"tato
il.de'rfldo y cor ura tomada laboral rgualo supe4or a '3 horas iemanales. que
. Hasta el mome¡ro de rncumr en la s Lacón de Desempleo que dé ugar al pago de

a preslaoón, rubÉran lerdo une Releoón Laboral nrrte¡umpida @n el mismo
emDbádor de elmenos sers meses de duracón con contr¿to laboral indelinrdo

o tendrá la considereción de conlIálo indellnido a ofoctoá de la prcsenle póh¡a la
concáteñación de vários cont¡Elos temporales o do dúraclón deteíninada,
Los funcionarios públ¡cos no están cobiertos por la garantfa de desempleo en la
presente pólizá.
5.2. lncapacidadTemporál
Eslarár cubienos frenle al nesqo oe lncapaooad 

_ernpoÉl 
los 

_omadorelAsegurados

QUe sear trabat¿dores por ñrenta propra. funconafos púbhcos o por flent¿ ajena con
mdependenoa de l¿ ?laoón laboral ser,pre que el accidente o la en'emedad que den
luqai a la ,e'end¿ nc¿p¿odad lengan su origen L oorna' con poslenoridad a la Fech¿ de
E'ecto i srr peruroo de lo eslablecdo respeclo alperiodo de c¿¡enci¿
5.3. Hospitálizeción
Esl¡rar obie4os tenle alñesqo de Hospilalizaoón los 

_omadorelAsegurados 
que sear

lrabeEdores por cuerla própÉ.'unoonanos públicos o por cüenta alena cor
mderÉroenoa de la relaoóf leboral. lqualr¡ente e:Érár cubÉ(os por la gar¿ntia de
fosórlálEácion los TomddoresAseourádos QUe en el momenlo del si. eslro no
desempe¡en ur¡ eclivrdad prcfesonal remurerada. 

_odos 
os trabajadores menoonado5

en e¡ parab ¿nte.ror D¿€ ac@der ¿ la cobe{ura de hosp,lalizaqón deberán eslár
inorés¿dos duranle un oéno¿o minrmo de 7 díás conseollivos v comolelos en ur certo
ho'spiblaro. vempre qüe el acciderle o'a en'eñedad que oriqiñer di¿ha losp.lahzacror
tenqan su oriqen r oorran con poslerondád a la hcha de efecto del seguro y sm
per-IJco de bÉstablecido respech ¿lp€riodo de carencE.
6. EXCLUS|oi{ES.
Para lá oaránti¡ de Deseñoleo:
No se coisdera,á que esb bn Desempleo ¿l -omador/Asqurado que se enorerlre er
oralq!lera de laÉ srquÉnles stluacones. Cuando cése voluntáíáma¡lé on eltrabajo, 3alvo por las causas previst¿g

en 106 ertf.u10610,41 y $ delEstatulode los Tr¡bajadores.. Cuando heye sido do6ped¡do y no rcclañe en tiempo y foma oportuno§
conka la dac¡6¡ón efiipresar¡al. §alvo por extinción del conkato o desptdo
basado en les ceusas objotlvá6 prav¡stas en el articulo 52 del Esl¿tuto de
los Tlabaiedore6.. cuando, dBclarado lmprocadeñlo o nulo el despido por Sentenc¡a firme y
comunicáda por ál ¿mpleador la fecha da eincorporac¡ón altrabajo, no sc
€jer¡á t¿ld0rcaho por pane delAsegurado o no sa haga uso, en su caso. dc
les accionos prev¡stas en la legblac¡ón viganle.. Cuando no haya solicilado el rcingrcso al puesto de kabajo en el caso en
qua la oDclón entre indemnitaiión y readmisión corespondiere al
úábalador;o se estuviera en excedencia y venciera el período frádo por le

isma.. Cuando su contralo s€ ert¡nga por jubilació¡ del emprésario empleador
¡nd lvid ual del Aseouredo.. Cuando su conlra[o se ertinqa pordespido declarado procedenle.

. Los tráb¿jadores fúos de aarácter disconlinuo sn los perlodos en quc
carezcan de ocupación efective.. S¡ se produce cualquier situación de flessmploo dentro del Pedodo de
Carenc¡a.

loualm€nte se encontr¡rán ercluidos si inmodlatamente antes de la fecha de ¡nic¡o
Jel D€señoho. el Aseourado:. No Éa te;ftro refac¡ón lábor¿l durante un periodo cont¡nu¡do de. al menos,6

meses,. Ha eEt¡do vlnculádo por un¿ relaclón labo¡al en la que el despido es una
cáracteristica regularo rocurrcnb o én caso de que elAsegurado conociera
o deb¡ora conoaersu paso inmed¡aloa la situación de DeserÍpleo.. Si su .elación laboral lo füer¡ con una empresa propi€dad de su ámb¡to
lamll¡ár hasta el segundo grado de consanguinidad o afinided. esi como an
los cásos an que el Asegurado o un fumiliar suyo hastá el segundo grEdo
dé conranquinidad o ¡f¡n¡dad tJer¿ Adm¡niskador dc la empÉ6a.. Cuando ol-AsGiurado fueaá socio de l¿ sociedad empleadoi? coÍ pres€nc¡¿
o repaesenlaciól| d¡recta en los órqanos de ádminiEtr¡clón do la Sociedad,

. Sl ai Asequrado recha¿a un pueslo de kabaio altemalivo olrscido por él
mismo u ól¡o emp¡esario ácode con su lormiclón, arper¡enaia y lugar do
aes¡dencia,
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. S¡ el Desempleo se prodúce dospuéE do quo el A6egurido haya alcanzado la
.dad legal de iub¡lac¡ón con respe.to a la actividad que llevaba a cal,o,
rouniando todos los nqu¡sitos legales neces¿rios para accedera la pensióÍ da
jubilación. Se asimilá e d¡ch. situación lájubilác¡ón articipada.. La extinción del contrato láborál coño coniecuenc¡á de lá prejub¡láción del
Asegurado. Se entenderá por prejubilación aquella que se produce cuando la
indemn¡&ción por desp¡do consista en una renl¿ tempor¿l pagadera en el
momanto del despido hasla la fech¿ en la que el trabajador acceda a la

P¿ra lai gar¡ntias de lncapacided Teñporely Hospitalización:
No tenén la consder¿oón de lncápacid¿d Temporal ni Hosp.laliracion y,

consecuentemenle no se pagará preslación alguna por aquellos s nreshos que resulten o
sean conseorencia de las sio!ientes siluaciones. Los por¡odos do- descanso volunbrio y obl¡gatorio que procsdán por

ñalernided o pálernidad.
. oolores de espalda, salvo que eristan eyidenciás objeliyadas por estudios

méd¡cos complemefltarios (radiologia§, gammagrafías, escáneres, T.A.C,, elc,l
y quo supongan la erislencia de una losión cáus¿nto do la lncapacidád
TomDorálo de la Hospitalización.. Cefaleas y cnfermedades mentales o nervio6as. aún cuando e¡istáñ evidencias
medlcas.. Los produc¡dos como consecuencia de teñtativa de suicid¡o del asegurado
(duránte el pr¡mer año de v¡gencia del seguro) o Enfenncdades, lesionos y
complicáciones causadas directa o ¡ndkocta anle por voluntád del
Asrgurádo. o dorivadas da la réálización dé actos notodemente temererios que
entrañen grave riesqo para la salud.. Lás orodücides cuando el Assourado sc encuentre baio la influencia del
alcoliol, drogas tóricas o eslupefacientes no prescriloi médicamente; los que
ocuran en ráso de pertuóación mental, sonambul¡smo o en desalio, lucha o
riña, excepto aaso probado de legitima defensa;asícomo los derivados do una
acluación d.lictiva del Asegurado, declarada judicialfi ento.. CualquiGr onfonnodad, doloncia, lasión o sslado (o las enlémedades que se
deriyen de éstos)de les qüe el Asequrado tuviera conocimienlo en el momento
de la f¡ma del presente conhato y que no haya sido deb¡damente declarada al
Asegurador,. Los sin¡eslros derivados de actos de guena, de terorismo y de caáctcr
oolitico v/o militar.. Los siníest¡os producidos por reacción/rádiación nuclear o contar¡¡nación
rádieclive.. Terremolos, erupciones volcánic¿s, inundac¡oñes y otros lenómenos de
naturalera sismica o meleorológic¿ de carácler extraordinario y todas equallás
que deriven de situaciones cal¡llcad¿s por el Gobisrno de lá Nác¡ón como de
"catástrof e" o "calárnidad náaioñá1".

Pará todás las aárantias
Asrmrsro el 8e-neficrano no leñorá oerec.o al cobro dp las prestaciones por Desempleo
lncápácidad Terñporal u Hosprlalizaoón sr la contngeflcia se produce o se denva o es
consecuencia direcla o indrrecla de. Las consecuencias de gueñas o de ofas circunstancias axtraordinárias y

aquéllos ot¡os supuestos qua tengan la aons¡deracón dá fuer¿a mayor di
ácúerdo con lo orevisto en el aniculo 1.105 d.l Códioo C¡vil. Conflictos añ¡ádot auñqua no haya Fácedi{io decferación oficial de guena o
los dalivados do hachos d€ carácter politico o socialo áclos de terroriamo.. La acción d¡recta o ind¡recla de reacc in o radiacón nucleár o contaminácün
radioactiva.. Teremotos. arupcioner volcárica8, iñundaciones y olros lenómenos de
naturálorá §ism¡ce o meGorold{ica de carácter exkaordinar¡o v todas ¿ouelles
que deriven de rituaciones calilicádas por el Gob¡erno de la llación coino do
"cálástrof e" o "celáñidád nácional".. Los derivados de- riesgos erlraordinados cubiertos por el Consorcio de
!ompens¡cDn 0e ¡eguros,

lncompatibilidad de garantias
Las cobenuras de oesempleo. por un lado, lncapácidad lemporaly Hospit¿liz¿c¡ón,
por ouo, son alhrnat¡vas o ercluy¿ñlas, por tanlo cuando un Tomador/Asequr¿do
asG cubierto por oosemploo ño iodrá edt¿r cubierto por lncapac¡dad Temñoral ú
Hospitalización y vicevelsa.
Las coborturas da lncap¿cidad Temporál y Hospitalizáción son ¡ncornpatibles entra
si. on ol cáso da qua embás ocuren simulláñeañente: La lncapacidad Temporal se
emoezaÉ a comoutar desde el momento en oue se orio¡nó le báia- Dor Deriodo
corirpláto de 30 dies nátureles {sin perjuicio de 6 Estabtecido respeclo al oeriodo de
carencia), pero se desconlará la parte ya abonada de la cobortura do ho6pitál¡zac¡on.
Par¿ aquellos habajadores qLe se enclenlran c-bre4os por l¿ garanna de desenpteo
además debe¡á tenerse en qrent¿ lo siquiente.. Si se prodLjese Ln¿ en'eñnedad corun o-?nre el penodo en el qLe etasegL?oo

se encontr¿sé Derc,biendo la orcslacon Dor desemDteo er ¿aeolrado lendrá
derecho a contn-ar @brando lá'preslaoon Éor desempleo aunqr,e sá encr-entre en
s l-ac¡on de lncapacidad Tempo.¿l con ras lin,laciones eslábleodas en ¿ presente
poli¿a

. 5i se enconlrase cob.ando /¿ p?slaoór por .ncáp¿crdad Tempor¿l v se orcdLrese
Ln despido que diese derecho al mbro de,a prest¿c,ofl por deseúpleo seqüh lo
estable¿doeh la prese.te polüa elasegucdo téndrá de,eóo a cobrar la presiacon
06r rlaqpmnlp.

7. FERroDo§ DE caREñcras
Cerencia lñicial
Par¿ la gara-tr¿ oe Desempleo so establaco un periodo de carenc¡a ¡n¡c¡alde 60 días
naturales. a compúara part¡r de la fecha dá ofecto delsegu.o A eteclos de conD,ob¿r
que en el momento del acáecir¡ienro del sinreslro ha transcunido el Denodo de carencta
inic.al. se entendera que ta srluaoón de desempleo se produce en la fecha en qLe se
orodu¿ca la exl,ncrón o sLspensión de l¿ rel¿cion laboral por las caLsas senabd¿s en esE
pól?¿, y asrlo señale el lnsirlLlo \aoonalde ErnDEo.
oara ra qarantia de lncapac¡dad Temporalsa astablece un per¡odo de carencia iniciál
de 30 dias natur¿les, a conput¿. a partr de la fecha de e¡e¿to det seouro. A e¡ectos de
comprcoa. que en el momenlo del ac¿eom,enlo de' sinieslrc ha fanscuindo el oenodo de
o¿re"cia inioal. se enre^dera que la gluácon de tnc¿Dacidad lerlDoral se oro¿iLce en l¿
fecha en la qLe se delemrna ra baE Dor los f¿cLlaltvós d€ ,a SeoLndad Social Mutua o
lnsütLcron analoga o médico o'¿cLlbtivo ¿ulorizado y as: 'o rabaqLén bs servtcioi medrcos
del¿segucdoriro se eriqrra perodo de c¿renc a para elsuplestó de 'ñc¿p¿cdao Empo'¿t
c¿usada por acodente

Par¿ la gÉrantia por Hospitali¿ac¡ón se estableco un periodo de carencia in¡cial do l5
dias natulales. a corTroular ¿ oanir de la fecha d6 efeclo del s€odro. A efÉc1os de
comprob qLe en el móme6b dél ác¿ecimento del srnrestro ha trañscurdo el periodo
de c€renoa mioal se entendera que la sriuaoón de Hosp[al¿aoón se produce en el
mornerrlo de ingreso en un cento hospit¿iario de aoJerdo con las de5nroones
eslablecidas en Ia presente pohza. No se erigirá período de c¿rencia paÉ el supLesh de
hospilalización c¿usada por accide¡le
Carenc¡a entre dos siriostros
En caso da produc¡Bo situácionos do DÉsemploo subsiquientes á uná situaciór
antoíor do Do§ampleo que dio lugar al paqo de la presúción por parte de esla
póli¿a, se procederá álpago de nuovas prestac¡ones si el Tomador/Asegurado ha
eshdo vinculado de foma act¡va a una nueva rel¿c¡ón laboral como trabajador por
cuenta ajena y con uí corkalo indofinido por un páriodo mínimo de 180 dias
oalurales ¡n¡nterrumpidos y haya suparado el páríodo de prueba establecido
coÍáspond¡ento á su nueva relación laboral s¡empre que d¡cho contralo tenga una
dur¡ción ¡gual o super¡or a 13 horas a la semana. En csso conlnrio no se pagará
cantidad alguna.
En ciso de prodúcirs¿ lncep¿c¡dadas lémporáles u hosp¡tálizácionoi
sub6¡guientes a una añterior Incapac¡dad Temporal u hospilal¡zac¡ón que dio luqar
a práBtec¡ón por parE de eita poliza, la asquradora irocederá nuevamente al
pago de prestac¡ones transcuridos 1E0 dias, in¡nterunp¡dos dosde el l¡n de la
ulliña ¡ncapác¡dad lemporal o alla hosp¡tálada si so llah do la m¡sn¡a causa de
incapacidad o inqruso or contro hospit¡lario o 30 di¡s, s¡ s6 trala de una causá
d¡stinla. llo so orig¡rá periodo de carencia para el supuesto de lncapacidad
lamporál u Hospitali'¿ación por acc¡dente.
8. DURACúN oEL coNtRAro
La du'acior der mntrato de sesLro veodrá deleminaoá en las Co^o,oones PartcLlares
de l¿ Póh?a sal,/o qLe @4cuÍ¿ alqLno oe los s"puestos previslos en l¿ pól¿a de
cancelaoón anlopadá del segLrro '
S¡n periuroo del páralo ¿nterior el sequro lendrá una dLración r"ensual renovable
allomálicámente y tomará efecto en el momenlo en ei que el diente haqa uso del saldo
o,spuesto de la lai¡eta .El sELo podra €nova,se mie¡lras esle vigenbÉr coñlrato oe la
larietá sobre la que se basa elsequro
Elsequro deJara de lener elecb

a) Lá lecha en que la tarjeta vinculada a esla póliza de seguro temine por cualquier
causa.

bl La feú¿ en la c,ai el Tornadoy'Asegurado alc€nce la edad de 65 áñosc) L¿ 'ech¿ de lallecrrlento o de declaracron del eslado de lnc¿o¿crdad PemanenE
AbsolLla del Tomador/Aseourado en cuahLle¡a de sus oradod

dl L¿ Iecha oe recepoón poi parte del AsequÉoor de (ina cen lÉoa o llan¿da
telefdnica delasegLrado nanifesbndo s" deogón de resc,sion delsequroel Asim,smo. la mbedLt¿ temrnará en ie lecha en la oLe e. Aseorrrádor heva
p¿gado el nune.o naxiÍb de Prestácones conseluNas o illernas pbr
lncápaqdad 'emporal Desenpleo L Hosprtahzacion que s€ han fiiado en esla
poli¿a

9. INDISPUfABILIOAO
El presenle conlrato de SegLro será indispLlable una vez h¿ya transcLmdo elplá¿o de un
año desde la conlralación de la Dóliz¿ sal¿o olazo nás breve conveñrdo por Condicron
Palrular a conlar desde la fedrá oe sL Dedeicon
La indrspLlabildad prevrsta €1 el punlo anlenor no lendra luqar en el c¿so de existtr
ácluac,ón dolosa delToÍador del Sequro o de, Asequrado Se eiceplúa de esla norna la
declaracioñ irexacl¿ relatrva ¿ la edad d€lAsegurado.
IO. PAGO DE LA PRIMA
101. Laprihád6l 6eguro es mensual y su ¡mporte seaá cl rusult¡ido de aplicar

mensualmonto 0.510320¿ sobre el saldo pendEnte exEtente lnpuestos y
recargos incluidosl exislente en la úlbma lecha de liqlidación menslal de la
larjela de crédito que se haya reali2ado. En el supleslo en que los impuestos.
legalrnenle reperculibles. que gcvan la prima de seguro aumenlÉo o disminuyan.
la pnma se ved aumenlada o disminuida en la m¡sma proporción.
El Tomador del segurc está obligado al pago de la primerd prima o de la prima
única, en el momeñto de lá frma del contato, á no ser qle se disponga olm cosa
en las Condioones Pañrculáres. Las slcesivas primás se deberan hacer efectilas
en os cofiespondienles vencimienlos.

'0.2 En el c¿so de qL€ la Póhza 
^o 

chba entrar rnmeoélamente el vrqor. el 'om¿dor
del segLro o el Aseg"r¿do poorán demo€r el pago de la prma h¡lta qLe aqrelta
deba lomar efecto

10.3. Sien las Condiciones Padiculares no se delemina ningún llgarpam elpago de la
prima, se enlendeÉ que ésle ha de haceBe en el domidlio del fomaidor del
seguro.
Si por c¡rlpa def Tonador del sequro, la pnmera pdna no ha sido paqada. o la
pnma ünicá no lo ha sido a su vencimt6no. la Entdad AseqLradora líeni derectE
a resolver el confato o a exioir el oáoo de la orim¿ debila en vre eieortrve cm
base en la Pol¿a. Salvo oacloiñ cdntiario. si la'Drima no ha sido o¿oádá añres de
qLe Se produ¿ca el siniestro. ia Enbdad AsedLradoG qLedará L6eráda de su
oblioáoón
En 

-c¿50 
de 'alta de o¿qo de una de las onmas sroLienles tá mbeñrm de tá

Entd¿d Asegur¿dora tien-e d€recho a reso'ier el @nÉato o a exiqrr el paoo de la
pnna debd¿ en via e¡ecubva coñ base en la Póliza. S¿lvo oaclo en confaiio. si la
prin¿ no ha srdo páqada anles de qLe se produ¿cá il gnieslro la Enbdao
AseqLrradorá quedará liberad¿ de su obJrqaqon
En cualqüEr caso l¿ Entidad AseguGdo-rá, dándo fl contrato esle en sLspenso.
sólo podrá exigir el páqo de la prim; del periodo en curso.
5¡ el co.rlrato no hLbere srdo resuelto o extnqudo con,oñÉ a los nuneros
anhnores la cobedura vuelve ¿ tener e'6ch a tas verñliqtatro horas del dia en
qle el Tomador del seguro pagó su pírE.
aGRAvAc6il DEL RtEsGo
El Tonador del seguro o en su c¿60, el Asequrado, deberá, dLrante elcurso del
coñhalo corunia¿r ¿ la EnLdad Aseguradoia lan pronlo como le sea posrble
lod¿s ¡as orcr/]shñqas que seqún el oJestjonaño qre le ha srdo somebdo oof la
Entdád Asegüradora anles de lá c¡ndLsoñ delconliato aqmven el riesqo v sem
de lál naluralela que § hubieran s'do conoodas Dor esiá en el momdntd de la
perfeic¡on del cofltralo nO lo habfla celebrado o lo habriá conclLrido eí
c0ndrooneS mas qÉv0s¿ts.
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11 2. En caso de que duranle la viqenoa de la PótEa le lese mmunrc¿do a la Enhd¿d
Aseguradora una ¿grdvación del riesqo ésta puede proponer una modrñcaoon del
Contr¿lo en Un plazo de dos meses, a conhr desde el día en que la aqravactón le
h¿ya srdo dedar¿da En lalcaso, elTomador delsequro disporie oe Qulnc€ d¡as, a
cont¿r desde Ia recepción de est¿ proposroón páre aceplada o recha¿arla En
caso de reüazo, o de s,lenqo 0or parle del Tomador, ,¿ Entdad Asequraoor¿
puede trañsqrmdo dcno plazo rescrndf el tontrato previa advenéncia al
Tomador del seguro, dándole para que conteste. un nuevo plázo de qurnce dias,
lranscumdos los cuales y dentro de los oa¡o siguienles. comunicará alTornador la
rescisión dÉñ¡[]va
La Enüdad Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el co¡lrato comunicándolo
por escrito al Asegur¿do denfo del plazo de un mos, a parlir del dia en que tuvo
conoo¡renlo de la aqrav¿oón dolrieEo
S, sobrevrnere un 

"siniestro s'n hab;rse reahzado oeo¿Eción del riesgo la
Enlidad Aseguradora queda liberada de s! prestació¡ § el Tomadoa o el
Asegurádo han acluaoo con mala 'e En olro c¿so, la prest¿crón de la Entrdad
Asegu6dora se reduorá proporcionalTente a l¿ d.lerencja enlre r¿ prima
convenida y la que se hub,e'a aolicado de nabeGe conocrdo la verdadera eñtdad
dol ¡ésoo.r2. orsMrñiJcróN DEL RrEsGo

El To'nador del segurc o el Asequrado podrán, du'ante el curso del contalo poner en
conooftenlo de l¿ Entdad Aseouradora todas És orcunstanoas oue drsmmuvan el
aesqo y sean de lal naluraleza qué $ h¡Jbreran sdo conordas por esta e¡ el momenlo de
,a perfección oel contralo. lo habrE concludo er condrcones más 'avorables
En lal c¿so. ¿l fnáIzar el periooo en cuBo cuberlo por la pñma, deberá,educrse el
,mpofle de la pnma llura en la proporcrón coÍespondEnle teniendo dereúo el
Tomádor en cáso conlráio ¡ lB r€solucion del contralo v a la devohrr-ión de ,¡ .liferencH
enfe la prima salisfedra y la que le hubiera corespondilo pagar, desde el momento de
lá Duest¿ en mnocimÉnlo de le dismmúción delñesúo
t3. DEStGNAcúN y cAMBto DE BENEFTclAñro
tr 'omedor poo.á, en cualqu€r monento durarle l¿ vlgenoa del contralo y srn necesrdad
de consenliniento de la Entid¿d fuegJradora desiqrr Eeneiciario Podra. ademas y
salvo que hubiera renuno¿do expresamenle y por escrito a esla facuhad. nodiñc¿r la
desionacjón previamente efecluada.
1 3 1 . Tarlo una cono oba facullad Oeberán eF,crtase redranle declaracion escrila del

Tom¿dordirio¡da a l¿ Entidad Aseouradora o med¿nle testamenlo
13 2 L¿ Entdad A-segurador¿ quedaráliber¿oa de loda obhgación $ realiz¿ el pago do

la prestación asegurada a quien lgure como Benelciáno eñ la ültña redacoó.
escñt¿ comunrcada salvo que 'eháoenlemenre anles de efectuar drcho pago le
sea notiic¿da la revoc¿ción de la deggn¿ción en dsposioóa leslanenla.a

13.3 Si la designación de Benel5cianos se-hace en ialoi de los herederos sin mayor
esoeotc€oón. se mnsrderarán mmo táles los oue tenoañ dche cood,cion en er
mü¡enlo del ¡alleomienlo del Asegucdo y la ddkibuoón de l¿ prestaoón ledrá
luq¿ren proporción a la cuola heredil¿ria

114 Sr la designación es generi@ en 'a!or de los hiios, se enlenderáa como l¿les
lodos sJs descendenles con defecho á lerenoa y, salvo esbpulaoón sn
co¡lraño lá prelaoón se d,stnburd por parles iguales

135. Sr en el no,nento del 'álecnrenlo del Asequrado no se hubrese dessnado
Beneñciario roncrelanente. nr reql¿s pa€-su deteminacion. la presl¿oon
¿segurada 'omará p¿ne del p¿trnonio del Ton¿dor. La muene del As€ourado
c¿,rs¿da dolosamente por el BeneSoano pn,/ará a éle del derecho a ,a

p,eslaoón eslablecid¿ en el conlrato, quedando ésta rntear¿da en el pammon,o
oel Tomáoor Si e¡Etleren varios B€nefciarios los nó intervinrenies en el
f allecir¡iento del Asegurado mnseryaén su dered¡0.

13.6. E, Tomador del seguro pe.derá el derec¡o oe pignoracion de l¿ Pohza $ renunoa
¡ la fac.ultád de revocaoón delBeneñcEflo,I4. 
PAGO OE PRESTACIONES

E1 c¿so de E ocur€ncÉ del nesqo p.ev,slo en la Pó[za, ol Tomedor o el Beneñcrano
Oeberán comunrc¿r su acaecrml€rlo a la Enlidad AsequÉdora en el plazo m¿xrmo de
sele dias de habeño conocrdo, s¿lvo que se hay¿',ado en las Condioones Particulares
Ln plazo más amplio. En c¡so de rncumplinienlo la Enlidad Asequrador¿ podrá redama.
'os d¿ños y penurcios c¿usados de la falta de ded¿raoón.
Lá Entdad Aseguradoñ pdgará el rmpole de la preslaooñ conlratada en su donlolo
socral. o en el luqar que se desrone en las Cordrciones Partculares, al Beneñcrano o
Beneidarios oesigqados por el fom¿dor del Sequro prev¡¿ acreditacion del s'niestro y
presenlaoón de la docurhentacion requerida según lo qJe se oelermrns en l¿s
.nndr.rnnns nárl¡mrláfc§
r s. coMUNrcAcroNEs Ei{TR€ EL ToMADoR y L ENTTDAo ASEGURADoRA
Las corrnrcáconesa la Eñlrdad Aseguradora del Toñador oel Seg\/o y a lmvés de
éste del Aseourado o de los Benefioados. se realizarán en el domicilio social de la
Entidad Aseq-uradora señalado en lá PóIza.
las comunic¿cones que efeclúe elTomador delseguro alAgeóle de sequro que medÉ o
que haya medraoo en el@¡lralo sudlrán lo5 m6moa efectos qve si se hubreran realiz¿oo
direct¿mente a la Enlidad Aseauradora.
Las conunic¿cones de la Enldad Asegur¡dora al f omador del sequro y, en su caso, ¿l
Aseguraoo y a los Eenefoanos. se reahrarán en el donrcrho del fonador, recogdo en l¿
Póli¿a salw que los r¡isnos le l^ayan nolilc¿do ei c€mbio de su domicilio.
Par¿ qJe teng¿n eficacra conbaclual.las conunrcacioles en lre el Iomadordel seguro y
la Entdad AsegL¡adola debedn hacerse porescrito s, asi lo convinier¿n l¿s partes.
16, PRESCRIPCION
Lasacoon€s que se deíveñ delc¡ñlralo presdibiran en eltémino de cjnco años, a @nlar
desde eldía en que pudieron ejercilaoe para incapacidad temporaly hospilalización yde
dos ¿ños par¿ eldesempleo17, COMPETENCIA OE JURISDICCION
El presenle conlÉlo queda sometdo a la lursdrcoón esp¿ñol¿, de lál n¿nera que sr

cualquiera de las parles coñlratántes o ambas, deodEsen eFrcrtar sus acciones anle los
orqanos iurisdiccionales. deberán .ecurrir al Jue? del domEilio del AsegLrado. que será el
jnico compelenle par¿ elconocimiento de las acoones derivad¿s del confato de seguro,
sin que proc€da paclo en co¡lraño.
En el caso de que er donoho del Asegu,ado radrcára fuera de España. éste deberá
desi0naruno denlro del Estado español
18. ÍR|BUToS
Los iflpLeslos y rec¿fgos quo se deb¿n por 'azón de esle contralo ldbutarán con'orme a
la legisl¿cion vigéñle en c€da r¡onEnlo siendo por cuenla del lomador/ascgurado o
d0 los benefic¡ar¡os según proceda.

(ú t{rú7,) 07 PPI

,|9. cLAUSULA 0E IN0EMNTZA9tON pOR EL CONS0RCt0 DE C0MpENSACtON
DE SEGUROS DE LAS PEROIDAS OERIVAOAS DE ACONfECIMIENTOS
EXfRAORDIT{ARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De con'ormidad con lo eslablecdo en el texto refunddo del Estafuto leoál del Consoroo
de Compe¡sacion de Sequros, aprobaoo por sl Real Decrelo leq,slatrio 7 2004, de 29
de octub€. y modrfic¿do por la Ley 12/2006, de 16 de nayo, el tónador de rn contralo
de sÉguro de los que deben obliqalorianente i"comorar rec¿mo ¿ 'avor de la olada
eñtda¡ oúbhc¿ en'Dres¿ri¿l liene-la faqrllad oe cohvenrr b cóbenura de los riesoos
extr¿oro,narios con'cualq,rEr enlid¿d aseguradora que €úna las condrciones ergi¡as
por la eqislaoón vrqente.
Las ademnuaoones derivadas oe srniestros prooLcidos por aconlecinie.los
extrao'dnarios ac¿ecidos en Esp¿ñ¿. y que a'eclen ¿ desqos ¿n ella situáoos, v tarblen
los ac¿ecidos en e¡ extranjero cuando el asequraoo tenqe su resdeno¿ hábtfual en
España, serán paQ¿d¿s por el Consorcio de Conpensáton de Sequros cuando el
lonaoor hub€se sahsfecho los coresDordienles rec¿rqos a su favoi v se produieÉ
alguna de las srguientes situaoones:
a) Que elriesgo extráodi¡año qlbierlo porelConsorcio de Compensac¡óñ de Seguos

no esté anp¡rado por la póliza oe sequro contr¿lada co" 'a enhd¿o aseguraooá
b) oue, a-n estando ¿r¡p¿r¿do por dic¡a polE¿ de seguro. las obhqacro"es d€ É

entid¿d aseguradora no pudrer¿n ser cunpldas por \abe/ sdo dedarada
Judioalmente e" concurso o por e5tar s.rela a un prccednienlo de liquidaciol
inle.vend¿ o as&mida porel Consorco de Compensaoón de Sequros

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su aclLacrón a lo dspuesto e" el
renoonado Eslalulo legal. en la Ley 50/1980 de I de oclubre de Contralo de Seguro,
en e Reqlameñto del sequro de rcsqos extraordi,1¿.ros, aplb¿do por e'Real oeareto
300/2004, de 20 de lebrero, ye¡ las disposiciones complemenladas.

20. RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

1. Acontecimientos extraord¡narios cubierlos
a) Los siouienles fenómenos de ¿ nalur¿lez¿ ' tenemotos v m¿remolos inund¿ciones

exlfaoiomanas Unc]uyendo os enbaEs de r¿rJ etupciónes volc¿nrc¿s te4pest¿d
cdol,ca atíprcá (induyendo 'os v,e^los exlraordrnanos de rachas :rpenores a 120
km/h y los lomados)y caidas de meteonlos

b) Los ocasionados violenhme¡le como consecuenc¡a de lenorismo. rebelión
sedición, motiñ y tumulb popular.

c) Hechos o acluaciones de las Fuezas Amadas o de las Fuerzas y Cuemos de
Seguridad en liempo de paz

2. Riesgos e¡cluidos
a) Los que noden lugara indemnización según la Ley de Contrato de Seguro,
b) Los ocasionados en peEonas asegumdas por contrato de sagurc d¡stinto a

aqusllos en qus a6 obl¡gatorio al rocalgo e l¡vor dél Consorclo do
Compen6ación de Seguros.

c) Los prodt¡cidos por conflictos armados, ¡unque no haya pccadldo la
declárac¡ón oficial d¿ omrm.

d) Los derivados d0 la Girerqia nucloar. sin poluicio de lo ostabl.cHo .n ia Ley' 
25/1964, de 29 de abdl, sobre ensrgfa nucÉar.

e) Los producidos por lenómqnos de la nalurale¡¡ distintos a los señalado6 en el
articulo 1 del Reglamento del seguro de riesgos extmod¡nar¡os, y en
pan¡cular, los produaidos por olovaclón del núol freático, movimionto do
ladaras, de6litemlanto o asont¿ñ¡onto de torrcnos, dosprondlmhnto do roce§
y fenómenos sim¡lares, salvo que estos fueran oaas¡onados man¡fiest¡menle
por la acción delagua de lluvia que, ¡ su vez. hubiera provocado en l¡ zona
una s¡tuación de inundación extraordina a y se produjeran con cáÉctor
simultáneo a dicha inundación.

fl LoÉ causedos oor ecfueciones tumultuerias orcduc¡das en el curÉo d6' reuniones y ntánifestaciones llevadas a cabo conlome a lo d¡spuesto en la Ley
Orgánica 9/19E3, de 15 de iulio, regulador¿ del derecho de reun¡ón, asi como
duranto al transcuÉo de huelgaÉ logal€s, salvo quo l¡6 cltades actuaclonos
pudieran ser calificadas como aconlecimientos ertraordina os conforme al
artículo'1 del Reglamentodel segurode riesgosextraordin¿rios.g) Los c¿usados por mala fe delasegurado.

h) Lo6 corespondiontas a s¡nisstros producidos antos dsl pago ds la pr¡mGra
orima o cuándo. de confomidád con lo esláblecido en le Lev de Contrato de
§eguro, lá cobertura del Consorc¡o de Compcnsación de Seguros se halle
suspend¡da o el seguro quede o ¡nguido porfalta de p¿go de las pnmas,

i) Los sin¡ostros que por su magnitud y gravodad sean c¿lif¡c¿dos por sl
Gobiomo ds la l{¿ción cornó de (catástrofe o cálañlded nacioneb.

3. E¡toñsióñ do la cobeñurá
La @oedurá oe los nesgos extrao(,narios alc¿n?aÉ a las mismas personas y sumas
aseq"?das que se hay¿n establecrdo en l¿ póli?a a efeclos de los ne5gos ordinaric6
En las pol.zas de sequro de da que. de ¿cuerdo con lo previsto en el coñlralo. y de
con'on_dad con la notratrva regul¿dora de los sequrcs pnvádos. qene.en prousrón
malenátrc¡ la cobertura del Cdnsoroo se .elenrá al c¿prlal en ñesqo para c€oa
asequr¿do es decir a l¿ dferenoa enre la sur¡a as€qurada y l¿ pro{is,ón malemaüc¿
rlue de co.formid¿d con ia norm¿liva cit¿da. l¿ enbd¿d aseguradora que l¿ hubera
em,tdo deba le.er consüurda El ilrporte corespondpnle a la citad¿ provrsrón
r¡alenálrc¿ será sais'echo por la melconada entd¿d aseguradora

21. pRocEDtMtENTo DE AcTUAcDN EN cAso DE sl{EsTRo tNDEMNtzABLE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS

Ln c¿so de snesto. er asegurado, tonador bereroano o sus respeclvos
reoresentanEs leoales. dfectamenle o a través de la enlidad aseour¿dor¿ o del medrador
dd seq!.os, debd'á ron!.,car dent! del pla¡o de s,ete dias óe haberlo conocido la
úcunenoe del snlestro en l¿ deleoeoón reoional del Consorcio oue mresoond¿ seoun
el luqar oonde se Doduto e, srniesko Lá mmunrcacjón se fdfnulad en ei nodeb
estableodo al e/eclo que eslá d,sponrble en la páqrna *web\ del Consorco
(www consorseguros es), o en las o'lcnas de éste o oe la ertdad ¿segur¿dora. al que
debed adtJnlarse la documerl¿oóo que seq,rn la naturalez¿ de l¿s leso"es s€
requiera.
P¡ra aclara'cualq'rer ouda que p.ldEr¿ surgrr sobre el pmcedr¡renlo a segL,f, e'
Consordo de CoFpensaqo. de Seguros dispone del siguienle leléfono de ateñoón ál
asequr¿do 902 222 665

EASECUROS.SA C/Ochai¡6n0.!0 E Panro 23023^¡AORTDIESPAÑA)-f ¡319151¡3400F 
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22, OATOS DE CARACTER PERSONAL.
De mnlomidad con lo orevislo en la Lev oraanca 15/1999 de 13 de Diciembre de
Protecoón de Dalos dó Caéder Persohal, la Eítidad Asegurádorá nlonna de lá

e¡slencia de datos de caráclef Dersonal tanlo en soporte risim, como en soporle
áItómátizádo oue Dueden ser suséoubles de tr¿t¿mienlo o de un lc¡erc de su ütulándad

en el oue se iniluiián los dalos que han sido recabados para eldesárollo y ormplimiento
det Drésente conralo, y respecLo del cuel el Ionudol Asequrado podrán ejercitar los

derechos reconocidos eh la Ley y, en padiculer.los de acceso. recl¡fcaoón y cancelac¡ón
de dahs asi como eide revo¿aiión del mnsenlimienlo por la cesion de sus dalos y de
ooosoón. en los lénninos Dreüslos en la mencionada Ley y en su nomaüva de
d¿rrmllo a lra{és de €scnlo oue oodrá dirioir a la sede social de la Entidad

4,r"S!e:f1.--91-]{dj! o oihand,ano '0planra 2'-El Plantro o via E-Ma¡:

El e€rciio dir'los cihdos derechos de acceso rectiñcación, canceración revocácjon del

conaenümiento y oposición no supondrá conlrápeslecDí de ningÚn Üpo para el

Los delos oe-rsonales necesanos oara el cumolnento del conú¿to de seauo lendrá1
c¿écter odliqatorio En caso de hegetra a /áol,tar dEhos datos no será posible la

celebEodn delpresente conlrelo de séguro.

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA Et
ToMADoR/ASEGURADo CoNSTENTE EN LA cEStóN DE Los DATos
TNCLUIDoS EN EL MENCI0NA00 FICHER0 a otras Enl,o¿oes p¿ra el curphmrenlo de
5nes diÉclamenle relácio4ados con las fu¡ciones oaE los que'ueron solicilados ási
coro con ñnes eshdislrcos y actranales y en su c¿so. de prevención del taude, y que

Duedaa ser ceddos a olras En dades AsequBdoras por ra¿ones de coes€quro, de
ieaseauro o oe cesion oe c¿rlera:tambren podrán ser ceddos a enlidades ll¡aíoeras los

datosie,Sonales eshclanerle necesanos a efeclos de paqo de prcslaciones Asimismo.
mediante la aceplaooa expresá de esla cláusula el Tonador/Asequ.ado cDnsienle en el
lralamiento oor la Enlidad Aseourádoñ de los dalos conlenidos en el oresüonario de
sálud que ¿n su caso cumpliñenb el Tomador Asegumdo pa.a ,a contratrcion de,
Sequro asr coro de bs que eventualfienb pued¿n rec¿barse de los reconocimienlos
nédicús or¿clic¿dos alr,sno 0¿É el c,,mDhn;ento y desarollo delpresenle seguro. no
sÉndo objeto de cesión a Drceros salrc a enüdades aseguradoras o reaseguradoras por
ta¡onesde co¿seoufo re¿smufo0 aesún de caftefa.
Del m'smo rodo: el rom¿dorkequrado aLtoiza a la tnbdao Asequr¿óora par¿ lá
lramit¿cion oe cuanuier hoo de cómunE¿ción oue ésla crea mnvénrmle facírtade
rel¿ va a los m¡lralos susciÍos con esla Enhdad. riecesaros para elormphfÉnto de los
misnos. o en aqJellos cásos en que la [rtdád Asegurado? Engá un inteds legilino.

El oresenté contrato se riqe por las Co orcroriEs GENERALES, las CoNDrcroNEs PaRTicuLAREs, Ane¡os y Apéndices qué emila la Entidad Aseguradora, que, en 5u conjunlo,
coistituyer el Contrato dñequro, carEciendo de yelor y efscto por sep¿r¿do. Las cláusula3 de l¡s CortoraroNEs GENÉRALES son desarolladasl, en su caso, modificades por

sobre aouéllas, salvo quedicha discrepánci¿ deriie de paclos contra la ley,la moralo elorden püblico, en cüyo ¿aso se entendeEn nuloide pleno derecho.
De confómidad con tó disouesto en él articulo 3 de lá Ler de Contrato ¡e Sequro, las cláusÚlas resaltadaa de modo especial en l¿s presentes CoNDrcroNEs GEI¡ERÁLES en
neorilla tart curo l.2A esi iorrro e, ¿r¿rtado "Riesqos Excfuidos l para el casoae que pudieran ser consideredás lirÍilátivas de los dercchos del fomador del seguro o del
AsÉouraio, son €slacílicamenle a¿eptadas poril Tomador del seguro, quien. medienle h I¡rma de l¡s Condic¡ones Pañicularcs dé la presenle póli!¡. dei¿ expresa
conahncia de habeilas examinado detánidamánle y de moslrarse plenámente conloíne con cada una de ellas.

EL IOIIAOOR]ASEGURAOO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A
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